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El SECRET 

fundament 

NOMBRE 

SIGLA 

DOMICILIO 

MATRICULA! 

NIT 

CONSTITUC 

Za. de 

Cámara d 

bajo e 
denominad 

REFORMAS: 

siguiente 

No. 

No. 

No. 

2579 

4910 

2728 

NO. 5209 

Bogotá, 

90., fol 

CROWN 

METALICOS 

d 
cámi 

e 

No. 

esta 
bajo 
sociedad 

1 

No. 

No. 

No. 

A No. 

No. 

2688 

8007 

3281 

5017 

1835 

5 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

ARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQ IA, con 
  vo en las matrículas e inscripciones del Registro Mercan 

CERTIFICA 

PRODENVASES CROWN S.A. 

PRODENVASES CROWN 

MEDELLIN 

NRO. 21-020056-04 

860013809-8 

CERTIFICA 

TON: Que por escritura pública No.2382, otorgada en la: 
Santafé de Bogotá, del 22 de junio de 1.966, inscrital 
E Comercio el 9 de junio de 1.995, en el libro 9o., fo 

L No.5869, se constituyó una sociedad comercial 

a: 

CROWN CORK DE COLOMBIA $. A. 

CERTIFICA 

Que hasta la fecha la sociedad ha sido reformada 
gs escrituras: 

He julio 6 de 1967 de la Notaría 7a. de Bogotá. 
He septiembre 19 de 1969 de la Notaría Za. de Bogotá. 
He mayo 14 de 1970 de la Notaría 7a. de Bogotá. 

7 

en 

s 

, de 
registrada 

septiembre 14 de 1972 de la Notaría 
en esta Entidad el 9 de junio de 1995, 

io 840, bajo el No.5875, mediante la cual la 

CORK DE COLOMBIA S.A absorbe a las sociedades 
LITOGRAFICOS  LITOMETAL S.A y MANUFACTURAS REPUBLICA 

fa - 2 de 1973 de la Notaría 7a. de Bogotá, regis 
bra el día 9 de junio de 1995, en el libro 9o., fo 

l  No.5.876, por medio de la cual, entre otras refo 

cambia su denominación social por la de: 

enero 

CROWN LITOMETAL S. A. 

He 

de 

de 

de 

He 

mayo 27 de 1974 de la Notaría 7a. de Bogotá. 
diciembre 30 de 1975 de la Notaría 7a. de Bogotá. 
julio 9 de 1976 de la Notaría Ta. de Bogotá. 
septiembre 22 de 1977 de la Notaría 7a. de Bogotá. 
abril 18 de 1980 de la Notaría 7a. de Bogotá. 

il, 

Notaría 
en esta 
lio 839, 

anónima 
l 

por las 

. de 

21 libro 

b¿ciedad 
¡NVASES 

.A. Qa
A—
E 

¡rada en 

llo 840, 

mas, la 
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[No. 3234 de junio 25 de 1980 de la Notaría Ta. de Bogotá. 
No. 3539 de julio 1 de 1980 de la Notaría 7a. de Bogotá. 

No. 3548, de octubre 29 de 1985, de la Notaría 1l0a. de 

¡[| Bogotá, registrada en esta Entidad el 9 de junio de 1995, en el libro 
90., folio 842, bajo el No.5894, mediante la cual la sociedad CROWN 

LITOMETAL S.A absorhe a la sociedad ENVASES COLOMBIANOS S.A (Con 

domicilio en Barranquilla) 

No. 4561 de octubre 9 de 1986 de la Notaría Ta. de Bogotá. 
¡¡No. 5313 de noviembre 24 de 1986 de la Notaría Za. de Bogotá 
No. 838 del 9 de marzo de 1989, de la Notaría Za. de Bogotá 

Y No. 509 de mayo 8 de 1995 de la Notaría 26a. de Medellín, registrada 
%Ñ en esta Entidad el 9 de junio de 1995, en el libro 9o., folio 844, bajo 

¿el No.5907, mediante la cual la sociedad cambia su domicilio principal 
yde la ciudad de Santafé de Bogotá a la ciudad de Medellín. 

| No. 1012, del 16 de mayo del año 2.000, de la Notaría 7a. de Medellín. 

NO. 2.574, del 29 de noviembre de 2001, de la Notaría a. de 
Medellín, registrada en esta Entidad el 29 de noviembre de 2001, en el 

libro 9o., folio 1609, bajo el No.11263, mediante la cual entre otras 
ii reformas la sociedad cambia su denominación social por la de: : 

PRODENVASES CROWN S.A. 

y podrá utilizar también para identificarse la sigla 
PRODENVASES CROWN 

| No. 1015 del 07 de mayo de 2002 de la Notaría l17a. de Medellín. 

No. 2280 de septiembre 17 de 2002, de la Notaría 5a. de Medellín, 
iregistrada en esta Cámara de Comercio el 20 de noviembre de 2002, en el 

WN libro 9o., bajo el No.11449., mediante la cual se solemiza la escisión 
ide la sociedad la cual se fracciona, constituyendo una nueva sociedad 
Wi denominada INVERSIONES LITOMETAL S.A. 

No. 1.159 del 28 de abril de 2004, de la Notaría 17a. de Medellín. 

U|No. 461 del 27 de febrero de 2006, de la Notaría 7a. de Medellín. 

| No. 1483, del 9 de junio de 2008, de la Notaría 7a. de Medellín. 

CERTIFICA 

|| VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es hasta 
1 junio 22 de 2066. 

CERTIFICA 

| OBJETO SOCIAL: 

¿ll |Actividades que comprende: El objeto principal de la sociedad es la 
fabricación de envases y empaques de cualquier material y para cualquier 

Jjuso y de materias primas para dicha fabricación; así como la 
“||| fabricación de otros objetos en cuya producción puedan emplearse las 
il: (4 mismas maquinarias y materiales; la adquisición y venta u otras formas       
  

  

      

  

VALIDO POR AMBAS CARAS
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dde distribución, en el país o en el exterior de tales envases, empaques, 
l¡lÍmaterias | primas y objetos; y dar asistencia técnica en las menktionadas 
Jactividades. 

¡De manera particular, el objeto social lo constituyen las siguientes 
actividades: 

AJA.) La mahufactura, fabricación y/o ensamble, importación, exporlttación y 

venta al por mayor o al detal de: 

MZ. Tapas| "Pilfer Proof", tapas de rosca y tapas corona. 

M2. Envases en general, en especial latas para conservas, y |¡envases 
“idenominadbs aerosol. 

MER Máqufinas y equipos para la industria de empaques y envases de 
fíicualquier| material y para cualquier uso. 

AB.) Trabajps ¡de litografía en metal con destino a toda cllase de 
fiindustriaB; producción, importación, exportación y venta al por] mayor o 
Mal detal, o a comisión de artículos litografiados en metal. 

fc.) La [inversión por cuenta propia en otras compañías naciomales o 
¡jextranjereBs, siempre que las actividades de tales empresas,| tengan 
firelación | directa con su objeto social; la fusión, absorción, y 

explotación directa o delegada de las mismas, y el ingreso a ellas como 
accionista fundador o no. 

¡La sociedad podrá realizar el objeto social descrito, bien por sí o bien 
¡Jen cooperación con otra y otras personas naturales o jurídittas, de 
acuerdo [kon los contratos que al efecto celebre; podrá también la 
f|¡compañía,| con autorización de la Asamblea de Accionistas, comstituir 
isociedades subordinadas que tengan objeto social comprensible demtro del 
il SUYO. Se entenderán ¡incluidos en el objeto social los actos 
¡directamente relacionados con el mismo y los que tengan como  flinalidad 
¡Jejercer | los derechos y cumplir las obligaciones gal o 
¡¡convenciohalmente derivados de la existencia y actividad de la ciedad. 

En desar ollo de dicho objeto, podrá ejecutar todo acto y toda eración 
Wy gestión, dar o tomar dinero en mutuo, y celebrar todo contrjato que 
Sean conducentes a su realización, pudiendo dentro de tales facultades 
dadquirir,| enajenar, gravar, limitar el dominio de bienes muébles e 
1 inmuebles], asociarse oO  reasociarse, contratar personal, telebrar 
[[contratos; de distribución, obtener préstamos con garantía sabre sus 
[bienes con otras garantías o sin garantía; conceder préstamos con 
Wgarantía Oo sin ella, y en general, efectuar toda clase de operaciones 

Ñhfinancieras. Así mismo, la.compañía por medio de su representante legal 
Ñppodrá gafrantizar al gobierno colombiano el pago de cualquier obligación 
tributaria de sus empleados extranjeros y sus familiares| previa 
¡aprobación de la Junta Directiva. 

CERTIFICA 

PITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR [NOMINAL 
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h * Í 

¿| AUTORIZADO $1.800.000.000,00 18.000.000 $100/00 lt 
¿| SUSCRITO $97.019.300,00 970.193 $100,00 Y 

,| PAGADO $97.019.300,00 970.193 $100,00 l 

í CERTIFICA 

ll REPRESENTACION LEGAL: La administración “¡inmediata de la sociedad, su 
da representación legal en juicio y fuera de él, y la gestión de los 
| negocios sociales estarán a cargo de un Gerente General. 
Y 

Todos los empleados de la sociedad, excepto los designados por la 
¡[Asamblea de Accionistas, y los dependientes del Revisor Fiscal, si los ' 
“| hubiere, estarán sometidos en el ejercicio de sus funciones a la y 
autoridad del Gerente. ; 

¡¡ SUPLENTES: En los casos de falta absoluta, accidental o temporal, o Y 

cuando se hallare legalmente inhabilitado o en situación de conflicto de | 
interés con la sociedad, en asunto determinado, será reemplazado, en su 

¡orden, por los Suplentes Primero y Segundo. El suplente primero será la 
¡persona que ocupe el cargo de Director Financiero. 

A
 

P
A
S
 

A
s
 

S
S
 

Los suplentes del Gerente lo reemplazarán en sus faltas absolutas, » 
temporales o accidentales o para aquellos actos en los cuales el Gerente li 
¡estuviere impedido, entendiendo por falta absoluta del Gerente, su | 
[|muerte, su renuncia aceptada o la separación del cargo sin licencia 
concedida por la Junta Directiva. PO, A

   =
=
     Y CERTIFICA 

"NOMBRAMIENTOS : 

!| carco NOMBRE IDENTIFICACION 

ll GERENTE GENERAL FRANCISCO ZULUAGA OLARTE 70.120.414 A DESIGNACION 

[|] Por Acta No.103, del 6 de diciembre de 2001, de la Junta Directiva, 

¡registrada en esta Entidad el 3 de enero de 2002, en el libro 9o., folio 
(112, bajo el No.81. 

| REPRESENTANTE LEGAL IVAN DARIO MEJIA BUILES 6.530.851 

4 SUPLENTE DESIGNACION 

' Por Extracto de Acta número 137 del 13 de agosto de 2009, de la Junta 

|Directiva, registrada en esta Cámara el 8 de octubre de 2009, en el 

libro 9, bajo el número 14246. 

| SEGUNDO SUPLENTE MARIA TERESA MICOLTA 42.977.125 

MONROY 

DESIGNACION 

¡Por Acta No.103, del 6 de diciembre de 2001, de la Junta Directiva, 
il registrada en esta Entidad el 3 de enero de 2002, en el libro 9o., folio 
(12, bajo el No.81. a

d
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FUNCIONES: 
funciones 

(represent 

entidades 
z   la gesti 

y condici 
operacio 

El Gerente 
administrhtiva, 
cuales cumplirá con arreglo a las normas de 

asignadas por la Asamblea de Accion, 
legales y a las Órdenes e instrucciones de 1 

facultades 
las disppsiciones 
Directiva. ' 

Además de 

Gerente: 

3 

tendrá así 

administrativas 

las funciones generales 

CERTIFICA 

El Gerente es un mandatario con representación, 
ejecutivas y administrativas, y como tal tiene a su ca 

ación legal de 
y autoridades, públicas y privadas. 
operativa, económica y financiera de acuerdo con los 

que le impongan planes 

sociedad ante 

Presupuesto 

antes indicadas 

inve 

clase de p 
Tendrá también a 

  

mismo la responsabilidad de la 
la coordinación y supervisión general de la empr 

estatutos, 

corresp 

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Asamblea de Acc   

  

Jy de la Junta Directiva, con 

circunstancias prescritos por la ley. 

delegació 
Junta Di     funciones, que para tales efectos pueda 

rectiva y velar por el estricto cumplimiento de los 
inherentes a 

observancia de los 

requiera 
un número de 

   

   

   
   

i Consitituir 
determina 
poderes. 

apoderados 

suscrito así 

judiciales y extrajudiciales 
das funciones dentro del límite legal, 

requi sj 

ar y remover libremente a los empleados de su dependen 
los demás que le corresponda nombrar y remover en ej 

confer 

y de 
así como revocal 

ar, con la antelación que indican los Estatutos, a la 

reunión ordinaria anual, para la fecha 

la Junta Directiva, y a reunión extraordinaria cada vez 
las necesidades urgentes o imprevistas de la Administra 

o dentro de los quince (15) días siguientes a la fechH 
accionistas que represente la cuarta parte o 

solicite oO cuando lo solicite 
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fconvenie 
negocios 
destinados 

   

sociales; 

la Junta Directiva, 

y mantenerla debidamente informada 
someter a su consideración, 

a la administración, y suministrarle 

considere 

sobre la marcha 

los estados fin 

todos los infor 

cuando 

Í 

nece 

  

  

le solicitte en relación con la sociedad y con sus actividades. 

6. Presentar 

anual, 

los Estados 

ejercicio junto 

a la Asamblea de Accionistas en su reunión a 

Financieros 

con los 

de propósito general, 
informes, 

según corte de 
proyecto de distribud 
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utilidades o cancelación de pérdidas, y demás revelaciones e ¡informes 

especiales exigidos por la Ley, previo estudio, consideración y 
aquiescencia de la Junta Directiva; y el informe escrito de gestión, 
con la indicación de las medidas que recomienden adoptar. 

7. Podrá dentro del desarrollo normal del objeto de la sociedad y con 
las limitaciones contenidas en los estatutos, adquirir, enajenar O 
¡gravar a cualquier título los bienes muebles o inmuebles de la sociedad, 

dy alterar la forma de los bienes raíces por su naturaleza o su destino; 

¡comparecer en todos los juicios en que directa o indirectamente se 
Wjdiscutan derechos de la sociedad de cualquier naturaleza que ellos 
(fueren; transigir, recibir y desistir, en los negocios y operaciones de 
lla compañía, interponer todo género de recursos ante cualquier clase de 

| autoridades; dar y recibir en mutuo, con o sin interés, y con garantías 

reales y Oo personales, sin menoscabo de las limitaciones que por los 
[lestatutos se establecen; suscribir el contrato comercial de cambio en 

¡todas sus manifestaciones, suscribir letras cheques, pagarés, giros, y 
(Jen general toda clase de títulos valores, así como documentos civiles o 
¡j¡comerciales, negociar dichos títulos valores, tenerlos, cobrarlos, 
pagarlos, descargarlos. 

MER Cuidar de la correcta y eficaz inversión de los fondos de la 
| sociedad; y en general, dirigir y hacer que se cumplan con eficacia 

llas 

labores y actividades relativas al objeto social; las demás que le 
fl confieran los estatutos o la ley. 

lo. Organizar todo lo relativo a los contratos de seguros. 

4110. Asumir las funciones que la Junta Directiva le delegue expresamente, 
[por un tiempo determinado, en materias precisas. 

ato Disponer todo lo conducente para el control de la producción, y 
responder por el manejo directo de la fábrica ante la Junta Directiva. 

412. Las demás que le confieran los estatutos o la ley. 

el Gerente deberá trabajar al servicio de la Compañía durante todo su 
[tiempo laborable y solo podrá ocuparse de otros asuntos distintos de los 
Wide su empleo con autorización de la Junta Directiva. 

il PODERES : Como representante legal de la Compañía, el Gerente tiene 
Y facultades para celebrar oO ejecutar, sin otras limitaciones que las 
¡Jestablecidas en los estatutos en cuanto se trate de actos u operaciones 
Jgue deban ser previamente autorizados por la Asamblea de Accionistas oO 
Wia Junta Directiva, de acuerdo con las limitaciones que establece el 
WHArtículo 33 literales a) ax) y 37, numerales 1: al 33%, de los 
lestatutos, respectivamente, cuyo texto se reproducirá en los 

ll certificados de existencia y representación legal que se expidan por la 
¡ Cámara de Comercio. 

CERTIFICA           
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REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL: 

La socieflad tendrá un Representante Legal para Asuntos Judifiales, 
Administrativos Y Policivos, quién la representará ante cllalquier 
autoridad] judicial, administrativa o policiva. 

REPRESENTANTE LEGAL 

¡PARA ASUNTOS JUDICIALES 

ADMINISTRATIVOS Y POLICIVOS MARIA TERESA MICOLTA MONROY 42977125 

Nombrada |por Acta No.49 del 22 de marzo de 2002 de la Asamblea de 
Accionistáas,. registrada su extracto en esta Entidad el 17 de julio de 
2002, en €l libro 9o., folio 956, bajo el No.6690. 

  

CERTIFICA 

JUNTA DIRECTIVA 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

PRINCIPAL RAYMOND L. MCGOWAN 132.819.832 

DESIGNACION     
Por Extrácto de Acta No. 57 del 12 de marzo de 2009, de 

iAccionistás, registrada en esta Cámara de Comercio el 

12009, en €l libro 9, bajo el No 6904. 

PRINCIPAL PATRICK  SZMIT 

| DESIGNACION 

Por Extrácto de Acta No. 57 del 12 de marzo de 2009, de 
Accionistás, registrada en esta Cámara de Comercio el 
2009, ¡en el libro 9, bajo el No 6904. 

PRINCIPAL| ERNESTO FAJARDO PINTO 

DESIGNACION 

Por Actal| número 58 del “7 de octubre de 2009, de 

Accionistas, registrada en esta Cámara el 29 de octubre 
libro 9, fpajo el número 15423. 

PRINCIPAL JUAN GUILLERMO GONZALEZ 

DESIGNACION 

Por Extrácto de Acta No. 57 del 12 de marzo de 2009, de 
Accionista4s, registrada en esta Cámara de Comercio el 
2009, en el libro 9, bajo el No 6904. 

  
PRINCIPAL ALBERTO ECHAVARRIA S. 70.093.679 

DESIGNACION 

Por Extracto de Acta No. 57 del 12 de marzo de 2009, de la Asamblea de 

Accionistas, registrada en esta Cámara de Comercio el 28 de mayo de 
2009, en el libro 9, bajo el No 6904. 
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4] SUPLENTE 

¡Por Extracto de Acta No. 

iAccionistas, 
2009, en el libro 9, bajo 

SUPLENTE 

Por Extracto de Acta No. 

|Accionistas, 

2009, en el libro 9, bajo 

4 SUPLENTE 

Por Extracto de Acta No. 

Accionistas, 

2009, en el libro 9, bajo 

¡| SUPLENTE 

*l Por Extracto de Acta No. 
| Accionistas, 
2009, en el libro 9, bajo 

/ SUPLENTE 

li Por Extracto de Acta No. 
¡Accionistas, 

2009, en el libro 9, bajo 

lÍ CARGO 

¡ FIRMA REVISORA FISCAL 

Al Por Acta número 55 del 20 de febrero de 2007, 

registrada 

registrada 

registrada 

registrada 

registrada 

RAMIRO BARNEY DUSSAN 

DESIGNACION 

57 del 12 de marzo de 2009, 

en esta Cámara de Comercio 

el No 6904. 

GARY  BRENEISER 

DESIGNACION 

57 del 12 de marzo de 2009, 

en esta Cámara de Comercio 

el No 6904. 

FABIO BERNAL P. 
DESIGNACION 

57 del 12 de marzo de 2009, 

en esta Cámara de Comercio 

el No 6904. 

WLADIMIRO  WOYNO Q. 

DESIGNACION 

57 del 12 de marzo de 2009, 

en esta Cámara de Comercio 
el No 6904. 

MARIA MERCEDES VELEZ 

PENAGOS 

DESIGNACION 

57 del 12 de marzo de 2009, 

en esta Cámara de Comercio 

el No 6904. 

CERTIFICA 

REVISORES FISCALES 

NOMBRE 

PRICEWATERHOUSECOOPER 

LTDA. 
REELECCION 

de 

el 

el 

de 

el 

de 

el 

de 

el 

79.141.161 

la Asamblea de 

28 de mayo de 

444.225.899 

la Asamblea de 
28 de mayo de 

71.642.471 

la Asamblea de 
28 de mayo de 

79.282.852 

la Asamblea de 

28 de mayo de 

42.977.510 

la Asamblea de 

28 de mayo de 

IDENTIFICACION 

860,002,062-6 

de la Asamblea Ordinaria 

| de Accionistas, registrada en esta Cámara de Comercio el 22 de junio de 
2007, en el libro 9, bajo el número 7544. 

REVISOR FISCAL PRINCIPAL CARLOS ENRIQUE GORDILLO 

BOLAÑOS 

DESIGNACION 

14.229.506 
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  w 

$ 

bajo el 

REVISORA 

Por Comu 

registrad 
libro 9, 

LIMITACIO 

Los admi 

interpues 
mientras 

operacion 
Junta Di 

ide sus 

Accionist 

festatutos 

Los admin 

¡multas q 
petición 

Cuando la 

sociedad 

ciento ( 

se decre 

matriz, 

(50%) de 

La Compañ 
en n 

obligaciol 
cuando 

de compa 
Asamblea ( 

de las re] 
o más del 

Que entre 

Autorizar 
sociedad, 

fjel Objeto 

Autorizar   

Por Com 
Fiscal se 

FISCAL SUPLENTE 

ESTATUTOS! 

hiembros, 

cualquier| 

¡representáadas 

icación del 20 de abril de 2009, de la Firma Revisora 

gistrada en esta Cámara el 28 de mayo de 2009, en el 
úmero 6872 

ANA CATALINA LONDOÑO 

PUERTA 

DESIGNACTON 

43,4 

hicación del 07 de junio de 2007, de la Firma Revisora 
a en esta Cámara de Comercio el 22 de junio de 200 
bajo el número 7544. 

CERTIFICA 

libro 9, 

55,542 

Fiscal, 

en el 
lr 

/ 
r 

  
NES, PROHIBICIONES, AUTORIZACIONES ESTABLECIDAS SE 

nistradores de la sociedad no podrán ni por sí, 
ta persona, enajenar o adquirir acciones de la misma s 
estén en ejercicio de sus cargos, sino cuando se 

Es ajenas a motivos de especulación y con autorizaci 
rectiva, otorgada con el voto favorable de la mayoría 

excluído el del solicitante, ode la Asa 

"UN LOS N 

ni por 
bdciedad, 
¡rate de 

Án de la 

¡bsoluta 
iblea de 

l 
É 
E 
  

as, con el voto favorable de la mayoría previst 
, excluído el del solicitante. 
istradores que infrinjan esta prohibición serán sancion 
le - impondrá la Superintendencia de Sociedades, de of 
He cualquier persona y, además, con la pérdida del carg 

sociedad tenga sociedades subordinadas, el representan 
en las asambleas de tales sociedades no podrá votar en 
capitalización de utilidades que exceda el cincu 

50%) de las producidas en el ejercicio anterior a aque 
te, sin la autorización previa de la Asamblea de la 
btorgada con el voto favorable de la mayoría de las 

que, además, corresponda a mas del cincuenta po 
las acciones suscritas. 

ía ho podrá obligarse como deudora principal ni como fi 
inguna otra forma garantizar con sus bienes las res 
nes, Cuando éstas no sean suyas en todo o en parte, es 
sean de terceras personas, salvo que se trate de obli 

iías subordinadas suyas si para ello fuere autorizad 
le Accionistas, con el voto de acciones que siendo la 
bresentadas correspondan a la vez al cincuenta por cien 
capital suscrito. 

las funciones de la Junta Directiva están las de: 

cualquier los 
siempre 

Social. 

ampliación y expansión de negocioj 
que las nuevas operaciones estén en concorda] 

la adquisición y disposición de activos diferente; 
requerido$ para el giro ordinario de los negocios sociales. 

i en los 

idos con 

ciooa 

11
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a
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en que 
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cciones 
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, Conceder autorizaciones conforme a la Ley, al Gerente, a los miembros de 

la Junta Directiva, y a los administradores en General o a quienes 

Jejercieren funciones de tales, para enajenar o adquirir acciones de la 
| sociedad. 

¡Autorizar previamente al Gerente para ejecutar los actos y celebrar 
los contratos que, estando dentro del giro ordinario de los negocios, 
[excedan en un veinte por ciento (20%) o más el precio unitario estimado 
en el presupuesto anual de la Compañía. de aquellos actos o contratos 

que no estando en el presupuesto anual, estando o no dentro del giro 
ordinario de los negocios, excedan de treinta y cinco (35) salarios 
¡mínimos anuales. 

Autorizar que por la Gerencia se promueva la iniciación de proceso 
concursal. 

¡| Autorizar la adopción de cualquier cambio en las políticas contables de 
la Compañía. 

| La aprobación de cualquier contrato con clientes o proveedores que tenga 
una cuantía anual superior a cien mil dolares (US$100.000) a la tasa 

y Tepresentativa del mercado  (TRM) vigente para la fecha en que dicho 
| contrato deba ser suscrito o celebrado. 

CERTIFICA 

| PODER GENERAL: Según escritura pública No. 2657, del 27 de octubre de 
112003, de la Notaría 7a. de Medellín, registrada en esta Cámara el 28 de 
¡Joctubre de 2003, en el libro 50., bajo el No. 621, le fue conferido 

il PODER GENERAL para los efectos del Derecho Sustantivo Procesal Laboral y 
ide la Seguridad social ante las autoridades administrativas y judiciales 
ide la ciudad de Bogotá D.C., a la señora MARIA DEL PILAR LOPEZ 

| BARRIENTOS (quien no ha acreditado aceptación), identificada con la 
| cédula de ciudadanía No. 35.502.789 de Suba y Tarjeta de Abogado 53.806 

¡ del C.S. de la J. 

en desarrollo del poder general que se otorga a la señora MARIA DEL 
mi PILAR LOPEZ BARRIENTOS, Queda facultada para actuar en los siguientes 

Alactos: 

| a) Recibir notificación de las citaciones administrativas ante el 
4 Ministerio de la Protección Social. 

Mb) Recibir notificación de las demandas laborales que se instauren 
fi contra la empresa. 

Ac) Conferir poder especial al abogado que deba entender el proceso. 

y a) Asistir a las audiencias de conciliación ante las autoridades 
¡| administrativas o jurisdiccionales. 

fe) Absolver los interrogatorios de parte a los cuales sea citado el 
' representante legal de la sociedad PRODENVASES CROWN S.A., en los cuales         
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(sea parte 

En desar 

PILAR LOP 

acto de 

administr 

énfasis 
facultad 

procesos 

e 

el aquí mandante. 

rollo del poder 
EZ BARRIENTOS, queda con la especial facultad para actu 
asistir a las audiencias de conciliación ante las aut 
ativas y/o jurisdiccionales, y en este caso con 

la ordenada en el Artículo 39 de la Ley 712 de 2001 
de conciliar, htransigir y comprometer a la empres 
laborales ordinarios y especiales, en los cuales sea 

aquí mandfnte, al igual que determinar los hechos en los cuales 
de acuer 
excepcion 

| SITUACION 

INVERSION 

MATRI 
DOMIC 
ACTIV 
INTER 

Contr 

GRUPO EMP 

GRUPO EMP 

MATRI 
DOMIC 
ACTIV 
INTER 

Contr 

slo) demandante, para excluir pretens 
ES. 

Í 

i CERTIFICA 

con la parte 

DE, CONTROL 

ES MUNDIAL S A 

% 013626 04 INVERSIONES MUNDIAL S A 
ILIO MEDELLIN - COLOMBIANA 
TIDAD ADQUIRIR Y ADMINISTRAR ACCIONES, CUOTAS Y PARTES 
ES SOCIAL EN OTRAS COMPANIAS. 

bla: a: 

D20056 04 PRODENVASES CROWN S A 

RADMINISTRADORA DE INVERSIONES S.A 

ACTIVIDAD FABRICACION, 

EMPAQUES DE CUALQUIER MATERIAL Y PARA CUALQUIER USO. 

DOCUMENTO PRIVADO DEL 7 DE MARZO DE 2002 

DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 2120 02/03/07 

RESARIAL 

RESARIAL MUNDIAL 

7 013626 04 INVERSIONES MUNDIAL S A 
ILIO MEDELLIN - COLOMBIANA 
[DAD ADQUIRIR Y ADMINISTRAR ACCIONES, CUOTAS Y PARTES 
ES SOCIAL EN OTRAS COMPAÑIAS. 

bla a: 

D20056 04 PRODENVASES CROWN S A 

DOMICILIO MEDELLIN - COLOMBIANA 

Subordinada 

PRESUPUESTO ARTICULO 261-INCISO 1 DEL CODIGO DE COME 

50% DEL CAPITAL SOCIAL A TRAVES DE SU SUBSIDIARIA 

ACTIVIDAD FABRICACION, DISTRIBUCION Y VENTA DE 

Y 

general que se otorga a la señora M 

, 

DOMICILIO MEDELLIN - COLOMBIANA 

Subsidiaria 
PRESUPUESTO ARTICULO 261-INCISO 1 DEL CODIGO DE COMERCI 

EL 50% DEL CAPITAL SOCIAL A TRAVES DE SU SUB 

ARIA DEL 
Ár en el 

dridades 

especial 
y) con la 

Áa en los 

darte el 

e está 
ones y 

DE 

DO: POSEE 

SIDIARIA 

DISTRIBUCION Y VENTA DE ENVASES Y 
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EMPAQUES DE CUALQUIER MATERIAL Y PARA CUALQUIER USO. 
DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 19 DE 2007 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 5110 07/05/03 

CERTIFICA 

DIRECCIÓN (ES) PARA NOTIFICACION JUDICIAL 

Carrera 64 C 96 26 MEDELLIN, ANTIOQUIA, COLOMBIA 

A
 
A
A
A
 

A
A
 

A
A
 

CERTIFICA 

Que en la CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, no aparece 

inscripción posterior a la anteriormente mencionada, de documentos 
referentes a reforma, disolución, liquidación o nombramiento de 
representantes legales de la expresada entidad. 

  

Los actos de inscripción aquí certificados quedan en firme cinco (5) 
días hábiles después de la fecha de su notificación, siempre que no | 
hayan sido objeto de los recursos de la vía gubernativa en los términos |; 
establecidos en el artículo 50 del Código Contencioso Administrativo. E 

CERTIFICA 6h 
Oda) 

¡Fecha de Renovación: Marzo 24 de 2009 7 o 

  

     

  

      

  

    

  

JMedellin, Diciembre 28 de 2009 Hora: 8:49 AM     Punt ENOJA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
¡LA SECRETARIA, GENERAL ADMOC 

CE! e di Ue = ó bh 

e ch RIA MARIA ESPINOSA ALZATE 
quo la firma estampada en este documento 
Eoincide con la registrada en este despacho, 
forrespondiente 4. GLORIA MARIA ESPINOSA AZATS 

Sab 
SANDEA ELIZAB08 TOVAR GUFRRERO 
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